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SECCION PRIMERA

miFiiSTEmO^FO^ENTO

REGLAMENTO
pí*ra ia circulación de vehículos de motor mecá

nico por las vías públicas de España.

'Ouuelusión). -

’ CAPITULO IV
CIRCULACION INTERNACIONAL

. Art, 25. En virtud de lo dispuesto por el Convenio 
mternacional sobre circulación de automóviles y mo
tociclos, los vehículos de estas clases que hubiesen de 
viajar por el extranjero deberán llevar en su parte pos
terior, y colocada de modo que pueda verse fácilmente, 
además de la placa de matrícula nacional, otra que 
Permita reconocer su nacionalidad española. Estas 
flacas serán ovaladas y estarán pintadas de blanco, 
•eyando en su centro la letra E pintada en carácter 
atino y de color negro.
. Las dimensiones de las placas y de la letra serán las 

siguientes:
^ara los automóviles:

Longitud de la pla'ca, 3oo milímetros.
Altura de la misma, 180 ídem.

. Aí'hira mínima de la letra, 100 ídem.
Grueso del trazo de la misma, i5 ídem. .
Para los motociclos:
Longitud de la placa, 180 milímetros.
Altura de la misma, 120 ídem.
Altura mínima de la letra, 80 ídem.
Grueso del trazo de la misma, jo ídem.
Se prohíbe terminantemente que la letra E se pinte 

en la placa de matrícula nacional, asícomo también que 
las placas internacionales tengan forma, dimensiones 
o colores distintos de los más arriba indicados, y que 
en ellas se pinten banderas.

Además de colocar en sus vehículos respectivos la 
placa internacional mencionada, deberán los propie
tarios de ellos proveerse del correspondiente permiso 
internacional. Este documento lo expedirá, como hasta 
la lecha,, el Real Automóvil Club de España, con 
arreglo a las disposiciones dictadas al efecto.

Art. 26. Las Aduanas españolas exigirán a  todos 
los propietarios o conductores de automóviles q moto
ciclos importados para circular por España la presenta 
ción del permiso internacional, que refrendarán de 
entrada en la hoja correspondiente a España, y no 
permitirán que entre por vías públicas ninguno de di
chos vehículos que carezca del expresado documento y 
que no lleve las correspondientes placas de matrícula, y 
ademas la placa ovalada internacional, con la inicial de 
la nación que hubiese expedido el permiso.

Estos permisos caducan después de transcurrido un 
ano desde el día en que fueron expedidos.

i ranscurrido ese período de tiempo, los coches ten
drán que ser.reintegrados a sus respectivos países, y de 
no hacerlo sus propietarios, tendrán que ser inscritos 
en España, previo cumplimiento de todos los requisi
tos exigidos por el presente Reglamento, quedando ter
minantemente prohibida y sujeta a las responsibilida- • 
des en él fijadas la circulación de automóviles y moto
ciclos que lleven placas de matrícula extranjera, si«no
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se hallan provistos del correspondiente permiso inter
nacional, en período de validez.

CAPITULO V
- CIRCULACIÓN DE VEHICULOS hE ALQUÍLER O DESTINAEOS

A SERVICIO PUBLICO

Art. 27. íz ) Todo vehículo destinado a alquiler o a 
servicios públicos con moíor mecánico deberán llevar 
una contraseña o rótulo bien visible y tener autoriza
ción especial para dedicarlo a esta industria.

b) Deberá tener a disposición del público:
i .° Un ejemplar de este Reglamento.
2 .0 La tarifa de precios aprobada.
3 .® La indicación de la cabida del vehículo.
Art. 28. Las dimensiones de los vehículos estarán 

comprendidas en los límites siguientes:
Altura máxima, desde el suelo a lo más elevado de 

la baca. 3'10 mettos.
Superficie mínima disponible por viajero:
En el sentido de la longitud del asiento, 0*48 metros.
En el nomal a la anterior, ol55 metros, comprendi

do el ancho del asiento. • -
Art. 29. ú) Los automóviles de alquiler dedicados 

al servicio público, sin itinerario fijo, llevarán como 
contraseña especial Jas iniciales SP. al lado de la placa 
de matrícula, con las mismas dimensiones y caracteres 
proscriptos para ésta.

Los destinados a servicios de itinerario fijo llevarán 
un rótulo bien visible con indicación del trayecto que 
recorren.

6) , El coche deberá estar limpio antes de comenzar 
el viaje, en buen estado de funcionamiento y sin des
perfecto alguno. Si éste ocurrriera durante el recorrido 
el conductor lo corregirá lo antes posible.

c) No se admitirá mayor número de viajeros que 
los señalados como cabida. Si se contraviniera esta 
prescripción, los viajeros podrían dejar de pagar su 
billete, o reclamar la devolución del precio, y además 
podría imponerse una multa de 25 pesetas.

d) Los Administradores llevarán un registro en que 
consten ‘ los nombres y destinos de los viajeros y los 
bultos que se conducen en cada expedición o viaje.

e) Los conductores llevarán una hoja de ruta con 
iguales anotaciones, y la completarán con la respectiva 
a los viajeros que reciban en el camino. '

Art. 3o. a) Se entregará a cada viajero un billete 
en el que conste, con caracteres bien claros, el precio 
del viaje, sitio de término del mismo y fecha de la ex
pedición. Los billetes se irán entregando siguiendo el 
orden de las peticiones, que podrán hacerse en la mis
ma Administración o por carta certificada, debiendo 
reservarse, sin aumento de precio, los que se pidieran 
con anticipación. A su vez, la empresa queda exenta 
de responsabilidad en el caso de presentarse mayor nú
mero de viajeros que los que permita la cabida del 
vehículo. Los billetes combinados con las Compañías 
de ferrocarriles sólo dan derecho al asiento en el primer 
vehículo en que lo hubiera disponible.

b) , El expresado billete da derecho al transporte 
gratuito de 25 kilogramos de peso en uno o varios bul
tos de equipaje, del que se dará el correspondiente 
talón, equipaje que deberá conducirse en el mismo 
vehículo en que vaya el pasajero. Los equipajes y en
cargos se transportarán sobre la cubierta del coche, no 
podiendo exceder la carga de un quinto del peso total 
del vehículo vacío.

c) También habrá en todos los puntos de parada 
un libro de reclamaciones foliado y sellado por el Go
bierno civil, donde los viajeros podrán estampar-las 
que estimen pertinentes a su derecho.

Art. 3i a) Las empresas deberán remitir al Gobier
no civil, dentro del tercero día copia de Jas reclama- I 

cienes presentadas, así como dar las explicaciones y 
descargos oportunos.

b) El Gobernador resolverá oyendo los informes 
que estime necesarios.

Art. 32. a) Las Empresas de servicios públicos de 
transportes con vehículos con motor mecánico dispon
drán, cuando menos, de un vehículo en estado de cir
culación, además de los necesarios normalmente, para 
prevenir casos de accidentes o deterioro de uno de los 
circulantes.

6) Las alteraciones inevitables de servicio que pu
dieran presentarse por accidentes meteorológicos (ex
cepcionales nevadas, inundaciones, etc.), por ínter-op
ción en la vía (grandes desprendimientos, destrucción 
de obras de fabrica, etc.), o por cualquier ot-a causa, 
deberán ser lo antes posible anunciadas por las Empre
sas, así como la reanudación del servicio.

Art. 33. a) Los conductores no podrán durante la 
marcha fumar, abandonar la dirección del vehículo ni, 
en general, hacer cosa alguna que pueda distraerles, y 
las Empresas o los dueños cuidarán de no entregarles 
el servicio sin que hayan disfrutado un descanso míni
mo de ocho horas.

Art. 34. ¿z) A los viajeros se les prohíbe: subir o 
bajar del vehículo sin estar éste completamente parado; 
desobedecer y tener altercados con el conductor; llevar 
dentro del carruaje bultos u objetos que molesten a los 
demás viajeros; facturar ni llevar consigo materias in
flamables o explosivas, ni tampoco armas de fuego 
cargadas, de las que sólo excepcionalmente podrán ir 
provistos con conocimiento del conductor (estando des
cargadas) y disponiendo de las autorizaciones opor
tunas.

Art. 35. tz) Las Empresas serán siempre responsa
bles de la sustracción o deterioro de los efectos que se 
les hayan entregado, cualquiera que sea la causa, salvo 
el caso de fuerza mayor.
, b) El viajero que lleve en su equipaje joyas, pedre

rías, billetes de Banco, dinero, acciones de Sociedades, 
títulos cotizables u otros objetos de valor, deberá ha
cerlo constar, exhibiéndolos antes de verificarse el re
gistro, manifestando la suma total que estos efectos re
presentan, a su juicio, y pagando el importe del seguro 
que la Inspección autorice para estos casos. Sin estos 
requisitos cesará la responsabilidad civil de la Empresa.

Art. 36. De todo accidente o avería importante 
dara parte la Empresa al Gobierno civil, en el que se 
instruirá expediente para-depurar sus causase imponer 
la sanción que proceda, sin perjuicio de las responsa
bilidades de todos órdenes que puedan exigirse por 
otras Autoridades.

CAPITULO VI
DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA CIRCULACIÓN bt LOS 

VEHÍCULOS DE LA CUARTA CATEGORIA

Art. 37. Sin perjuicio de ios requisitos prescritos 
en los artículos 3.® y 4.®, para autorizar la circulación 
de los vehículos con motor mecánico, comprendidos 
en la cuarta categoría, el que desee poner en circula
ción automóviles que remolquen otros vehículos, cual
quiera que sea su objeto, lo solicitará a) Ministro de 
Fomento, acompañando planos detallados de los vehícu
los que hayan de emplear, y una Memoria en que se 
explique su sistema, partes principales, peso del tractor 
y de cada uno de los vehículos remolcados, indicando 
la carga máxima sobre cada eje, la anchura de las llan
tas, su clase y forma, la composición habitual de los 
trenes y su longitud total, carreteras que han de reco
rrer y puntos de parada, horario de marcha. Además 
expresará el plazo de duración de la.concesión que se 
solicita.

Esta petición se presentará en el Gobierno civil con

M.C.D. 2022



DB LA PBOraOU DB ZARAGOZA 167

los documentos qtie la acompañen, y el Gobernador 
los pasará al Ingeniero Jefe de Obras Públicas, a fin de 
que este funcionario examine si aquéllos están comple
tos y en debida forma, e informe cuanto estime opor
tuno sobre los diversos puntos que comprende la peti
ción, proponiendo las condiciones especiales que consi
dere necesarias para garantizar en todos los casos la 
seguridad del tránsito público y la buena conservación 
de la vía.

Cuando se trate-de vías públicas provinciales o mu- 
Hicipales, habrán de emitir su informe las Corporacio- 
pC,s i^pectivas con anterioridad a la Jefatura de Obras 
1 ublicas, para que ésta los tenga en cuenta en su 
propio dictamen.

Eti el caso de que la autorización que se solicite 
comprenda más de una provincia, se estará a lo dis
puesto en el citado artículo 3." en cuanto sea pertinente, 
elevando el expediente al Ministerio de Fomento para 
su resolución.

En los informes que emitan los Ingenieros Jefes de 
Obras Públicas, habrán de expresar: ‘

<t) La velocidad máxima de los convoyes, que no 
habrá de exceder, en ningún caso, de 12 kilómetros 
por hora.

¿>) Las precauciones especiales y reducciones de 
velocidad que habrán de imponerse en los pasos difí
ciles, travesía de poblados, en días determinados en 
que haya ferias o mercados, y prescripciones especiales 
para las épocas del año en que circulen carros con car
gas excesivamente voluminosas.

c) La anchura y condiciones de las llantas de los 
vehículos remolcados, según lo establecido por los 
tractores.

d) Las reducciones que en la velocidad y en la carga 
total, incluyendo el peso muerto, deban hacerse para 
el tránsito por determinados puntos, tales como puen
tes metálicos provisionales, obras de. reparación o en 
deficiente estado de conservación.

e) Puntos de parada, admitiendo o desechando en 
todo o en parte los que el peticionario hubiese pro
puesto, prohibiendo las paradas en los puentes, en los 
parajes en que se halle reducido el ancho general de la 
carretera, en curvas de pequeño radio y en todos los 
puntos en que, por no poderse ver el convoy a conve
niente distancia o por otra causa, pueda haber peligros 
o dificultades para el tránsito. ■

y) Duración del período de la autorización para el 
servicio.

Art. 38. Los vehículos, tanto remolcadores como 
remolcados, satisfarán a las condiciones siguientes:

d) Su anchura máxima, medida entre sus partes 
más salientes, lateralmente con inclusión de la carga, 
no será superior a la mitad del ancho del afirmado de 
la carretera más estrecha que haya de recoorrer o de 
sus apartaderos.
. b) Todos los vehículos estarán provistos de frenos, 

siendo éstos dobles en los motores, uno movido por la 
fuerza motriz de éstos, y otro a brazo.

c) Los automóviles de vapor tendrán sus chime
neas y hogares dispuestos de modo que puedan evitarse 
las proyecciones de chisoas. ,

d) La unión del coche tractor con los vehículos re
molcados, cuando éstos sean dos o más, se hará por 
medio de enganches que satisfagan a la condición de 
obligar a los vehículos remolcados a seguir exacta
mente la trayectoria trazada por el automóvil tractor.

Art. 89. Cuando transporte materias inflamables o 
explosivas, se- colocarán banderas encarnadas en las 
Partes anterio/ y posterior del convoy, y se avisará- 
recuentemente el paso del mismo por medio de señales 

acústicas, adoptándose cuantas precauciones y reglas 
dlcte el Gobernador civil de la provincia respectiva.

Art. 40. En casos especiales po'drá exigirse la cons

titución de fianza para responder de los daños y per
juicios que puedan originarse, quedando siempre afec
to a estas responsabilidades el capital de la entidad 
concesionaria.

CAPITULO VII.

\ d e  l a s  d e n u n c ia s y mu l t a s ,

Art. 41. No se impondrá pena alguna de las fijadas 
en este Reglamento sino mediante denuncia.

Las denuncias por infracción a las disposiciones es
tablecidas en este Reglamento, se dirigirán a los Go
bernadores civiles.

La presentación de denuncias a estas Autoridades, 
se hará directamente en las capitales de provincias y a 
los Alcaldes respectivos en las demás localidades. Estos 
estarán obligados, bajo la pena de incurrir en las res
ponsabilidades consiguientes, a remitirlas al Goberna
dor civil de cuya Autoridad dependan, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a aquellas en que les hu
biesen sido presentadas.

Tanto los Gobiernos civiles en que se presenten 
las denuncias directamente, como las Alcaldías que las 
reciban deberán entregar a los interesados el oportuno 
recibo para su resguardo; en dicho documento las Au
toridades que lo expidan harán constar además de la 
fecha la hora en que fue presentada la denuncia,

Art. 42. Las denuncias podrán presentarse por 
cualquier persona, estando obligado el denunciante, 
caso de no ser Agente de la Autoridad o guarda jura
do, « presentar las pruebas que confirmen sus afirma
ciones, sin cuyo requisito podrán aquéllas ser sobre
seídas por los Gobernadores civiles.

En las denuncias se hará constar el día, hora y lu- 
g^r en que hubiese ccurrido el hecho denunciado, así 
como su importancia, expresando el denunciante al 
propio tiempo el artículo de este Reglamento que hut 
biere resultado infringido.

Toda denuncia presentada contra conductores de 
automóviles o motociclos, o contra los propietarios de 
estos vehículos, deberá ser tramitada por los Goberna
dores civiles y puesta en conocimiento del denunciado 
dentro del plazo máximo de quince días.

Art. 43. El personal subalterno de Obras Públicas 
presentará a la Jefatura, por conducto de sus superio
res, las denuncias a que hubiere lugar, y el Ingeniero 
Jefe las transmitirá'^ de oficio al Gobernador civil res
pectivo, el que después de dictar resolución sobre la 
denuncia procederá directamente contra el infractor, 
debiendo dicha Autoridad comunicar su resolución al 
Ingeniero Jefe.

. Art. 44. Presentada la denuncia, el Gobernador 
civil citará al denunciado, personalmente o por cédula, 
y a los testigos, señalándoles el día y hora en que han 
de presentarse a su Autoridad, con el fin de recibirles 
declaración.

Si el denunciante y los testigos o el denunciado no 
residiere en la capital, el Gobernador civil ordenará a 
los Alcaldes de las localidades en que los interesados 
tengan sus respectivas residencias, que lleven a cabo 
las diligencias a que se refiere el párrafo anterior, fiján
doles un plazo que no podrá exceder de diez días, para 
que den cuenta del cumplimiento de ellas;

Cuando el denunciado no resida en la provincia ante 
cuyo Gobernador civil se hubiese presentado la denun
cia, podrá dar sus descargos ante el de la provincia 
en qye resida o de aquella en que al recibir el requeri
miento se hallase, presentando para ello a dicha Auto
ridad la citación que hubiese recibido.

En estos casos, el Gobernador civil ante el cual 
hubiese declarado el denunciado remithá los descargos 
al Gobierno que hubiere hecho el requerimiento dentro
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de las cuarenta y ocho horas siguientes a aquella en 
que recibiese la declaración.

Guando el denunciado no compareciese en el sitio, 
día y a la hora que se le hubiere señalado, ni comparez
ca tampoco ante el Gobernador civil de la provincia en 
que se hallare, le parará el perjuicio que haya lugar, 
sin que por falta de presentación, siempre que conste 
que el denunciado haya recibido la oportuna citación, 
se suspenda el curso del expediente.

Art. 45. La ratificación de los individuos de la 
Guardia civil y de los funcionarios de Obras públicas, 
en las denuncias presentadas, hará fe, salvo prueba 
en contrario, cuando con arreglo a lo dispuesto por el 
Código Penal no merezca el hecho denunciado más 
calificación que la de falta.

Árt. 46. Los Gobernadores civiles practicarán todas 
las diligencias y fallarán en el plazo de treinta días, 
aun cuando no haya comparecido el denunciado, 
dando conocimiento del fallo al denunciador y a la 
entidad encargada de la vía pública de que se trate, 
dentro del plazo de tres días.

Si el Gobernador civil hubiera encomendado algunas 
diligencias a los de otras provincias o a los Alcaldes 
de la de su mando, el referido plazo de treinta días 
quedará prorroga to por él número de días que las 
Autoridades mencionadas hayan de emplear para eva
cuar las diligencias que les fueron confiadas y cuyos 
resoectivos plazos señala este Reglamento.

Tanto los interesados como la entidad encargada de 
la conservación de la vía podrán alzarse del fallo ante 
el Ministerio de Fomento, el que confirmará o revoca
rá la resolución, en vista de las diligencias e informes 
que a requerimiento de dicha Autoridad remitiera el 
Gobierno civil. Las apelaciones deberán entablarse 
dentro del plazo de quince días, contados desde la fecha 
de la notificación del fallo del Gobernador, y se presen
tarán en el mismo Gobierno civil, que les dará trami
tación inmediata.

Los recursos de alzada quedarán sin curso si no se 
presentan de acuerdo con lo establecido en el párrafo 
anterior, o si no se precisa clara y terminantemente la 
disposición cuya infracción motive la acción entablada 
por el recurrente, ya sea relativa a la imposición de 
responsabilidades o bien al procedimiento seguido para 
depurarlas.

Tampoco se tramitarán los recursos de alzada que 
no vayan acompañados del justificante que acredite 
que el interesado ha depositado en metálico, en la Caja 
de Depósitos, el importe de la multa y el de los daños 
causados, si hubiere lugar.

Art. 47. En el caso de que los Alcaldes no remitan 
al Gobernador civil de su provincia las diligencias que 
éste les hubiese encomendado, dentro del plazo seña
lado, dicha Autoridad impondrá a aquéllos las multas 
que estime procedentes, con arreglo a lo dispuesto por 
la ley Provincial vigente.

En el caso de que un Gobernador civil no practique 
y remita, dentro del plazo señalado, las diligencias que 
el de otra provincia le hubiese encomendado, éste lo 
pondrá en conocimiento del Ministerio de Fomento, 
repitiendo la queja cuantas veces fuere preciso.

Art. 48. El importe de las multas que se impon
gan por infracción a las disposiciones de este Regla
mento, se hará efectivo mitad en metálico y la otra 
mitad en papel de la clase correspondiente. La mitad 
abonada en metálico se pondrá íntegra a disposición 
del denunciante, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a aquélla en que hubiese sido hecho efectiva 
la multa. '

Para el pago de toda la multa se concederá up plazo 
proporciónala su cuantía, que nunca será inferiora 
diez días ni superior a veinte. Pasado este plazo se pro
cederá por la vía de apremio contra los morosos.

Art. 49. Las penalidades impuestas, tanto por los 
: Tribunales de justicia como por los Gobernadores ci

viles a los propietarios y conductores de automóviles o 
i motociclos, con ocasión del uso de estos vehículos, se 
i inscribirán en los Registros de los Gobiernos Civiles 

correspondientes.
Los Gobernadores civiles comunicarán al Negociado 

de Estadística de la Dirección General de Obras Públi
cas, de oficio y dentro de los siete días siguientes a 
aquel en que hubiesen impuesto un castigo, la resolu
ción dictada por ellos, con expresión de la causa que 
la motivó.

Atr. 5o. Dentro de los quince días, contados a par
tir de la fecha en que sea puesto en vigor el presente 
Reglamento, los Ayuntamientos dictarán las oportunas 

; disposiciones municipales, en consonancia con lo esta
: ble^ido en el mismo, quedando encomendado a estas 

Autoridades el exigir su cumplimiento dentro del casco 
de las poblaciones.

CAPITULO VIH

■ DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 5i. Con independencia de las prescripciones 
de este Reglamento, mientras los automóviles circulen 
por las carreteras y demás vías públicas, estarán sujetos 
a los respectivos Reglamentos de Policía y Conserva
ción y al de Carruajes, salvo en lo que resulten modifi
cados por el presente.

Regirán también las multas y procedimientos seña
lados para los casos en que los automóviles y motoci
cletas infrinjan las disposiciones de los expresados Re
glamentos, si bien podrán los Gobernadores civiles 
elevar las multas al triplo, cuando a su juicio lo requie
ra la importancia de las faltas cometidas. , .

Dichas Autoridades señalarán la cuantía de las que 
deban imponerse cuando los automóviles y motociclos 
o los conductores de estos vehículos infrinjan las dispo
siciones de este Reglamento en los casos en que la 
cuantía no estuviera ya fijada en el mismo.

Art. 52. En las Alcaldías de todos los pueblos por 
cuyos términos crucen carreteras y caminos públicos 
habrá de manifiesto un ejemplar de este Reglamento, 
para conocimiento del público y demás fines que pro
cedan.

Madrid, 23 de julio de 1918.—Aprobado por S. M., 
Francisco Cambó.

(Gaceta 24 julio 1918.)

SECCION SEGUMDA

CIVIL OE LA FBOVIKCA CE ZARA60ZA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR

En cumplimiento del art. 12 del Reglamento de la ley 
de Epizootias, se declara oficialmente la viruela ovina 
en el término municipal de Mores; debiendo, por tanto, 
las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer cum
plir a los interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
sucesivamente, a medida que nuevas invasiones lo exi
jan, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a la 
Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos:, lindante

M.C.D. 2022
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Re l a c ió n d,e los cobros efectuados cu la segunda quincena 
del mes de jubo por Contingente provincial de años atra
sados.

N., Dehesa Boyal y las Solanas; S., mojón de Savi- 
ñán; E., Dehesa Trasmón; y O., camino de Vizcaeche.

Zona neutra limitante a la infecta: una faja de terre
no de 200 metros de anchura. 

Zaragoza, 7 de agosto de 1918.
El Gobernador,

# Fé l ix  Ma r t ín e z  La c u e s t a

Sección de Cuentas y Presupuestos municipales.

' ' ' ■ CIRCULAR

Prevengo a los Sres. Alcaldes que tienen solicitado 
condonación de la mulla impuesta por no haber remi
tido las relaciones de acieedores y deudo* es, liquida
ciones del presupuesto de 1917 y refundido de 1918, 
que no puede servir de pretexto para que quede in ■ 
cumplido indefinidamente este servicio el hecho de que 
en algunos casos se h «yan llevado los Alcaldes salientes 
los documentos referentes a aquéllos, y en otras que 
éstos se han entregado a los Comisionados para la for
mación de las cuentas, porque en ninguno de los , dos 
casos ha debido consentirse que documentos oficiales 
de la propiedad exclusiva del Ayuntamiento salgan 
bajo ningún pretexto de la Secretaría de éste, donde 
deben estar bajo la custodia del Secretario para evitar 
los perjuicios irreparables que parala Corporación mu
nicipal significa su extravío.

En su virtud, he acordado dirigirme por la presente 
a dichos Alcaldes, previniéndoles que si inmediata
mente no ordenan sean reintegrados esos documentos 
a las oficinas municipales, me veré precisado a ponerlo 
en conocimiento de los Tribunales, para que por infi
delidad en la custodia de documentos, obren en conse
cuencia, y en cuanto a las multas que no serán condo
nadas antes de'que el servicio quede cumplido.

Zaragoza, 6 de agosto de 1918.

El Gobernador, .
Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a

. SECCION TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Re l a c ió n de los cobros efectuados en la segunda quincena 
del mes de julio por Contingente provincial del año co
rriente.

AYUNTAMIENTOS

Caatejdn de Valdejasa.
Zaragoza ... .........
Galatayud..................
Maluenda...............
Zaragoza ....................
Mozota................. ...
Godojos ‘ ....................
Bordalba.............. ..
Belcbite......................

PESETAS

........... 19'
....... 22

......... 24
........... I 26
...........I 29

....... 29
........... I 30
......... 30

........... 1 31

1.617
9.500
2.000
2.319'50
9.500

287'25
266'75

1.148'25
3.247'25

29.886To t a i.............. . .. • •

Lo que ae publica en este periódico oficial para conoci- 
oiento de los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 31 de julio de 19-18.—El Presidente, Javier
Ramírez. . -

AYUNTAMIENTOS Y AÑOS

Cafitejóu de Valdejosa (1884-85).......
Pinaeque (1913).................................
ChTen-iS (191?)................ ..................

Intereses de demora.
Villar de loa Navairos (191*))...........
Plenas (id)................ ;.......................
Bureta (id)........................................

0 
s PESETAS

19 900‘50
31 1.000
26 795

20 55'80
20 16'20
22 172-96

To t a l .................... 2 940'46

Lo que se publica eu este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos interesados. 

Zaragoza, 31, de julio de 1918. — El Presidente, Javier 
Ramírez.

SECCION QUsN I A

Alcaldía de la toul Ciiud is fcfigia.

Habiendo solicitado D. Luis Lozano la instalación y 
funcionamiento de un motor eléctrico en la calle de 
Sobrarbe, núm. 27, con destino a su industria de horno 
de pan cocer, se abre información por espacio de diez 
días, durante los cuales serán Oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el art. 817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de agosto de 1918. — El Alcalde, 
A. Cerezuela. .

MINISTERiq_DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas.
A los fines de lo dispuesto en el artículo 6.° del Re

glamento para la circulación de vehículos de motor 
mecánico por las vías públicas de España, de 23 de 
julio de 1918, en el que se determinan las reglas a que 
deberán atenerse los Gobernadores para el nombra
miento de los Ingenieros encargados dei reconocimien
to de automóviles y examen de sus conductores,

S. M. el Rey (q. D. g.)/atendiendo a razones de 
equidad, tenidas en cuenta en análogos casos, y consi
derando que la práctica y especiahzación de los Inge
nieros que han venido prestando este servicio ha de 
constituir una mayor garantía para el cumplimiento de 
su cometido, se ha servido disponer lo siguiente:

Los Gobernadores civiles nombrarán con carácter 
permanente a los Ingenieros mecánicos que hayan pres
tado este servicio durante el plazo mínimo de un año, 
limitándose su número en la forma siguiente: , 

provincia cuya capital tenga una población inferior 
a 1 d o .o o o  habitantes, un Ingeniero. ,

Provincia cuya capital tenga una población de 
i5o.ooq a Soo.ooo habitantes, dos Ingenieros. . ,

Provincia cuya capital tenga más de Soo.ooo habi
tantes, cuatro Ingenieros.

Loque de orden del señor Ministro comunico a 
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 5 de agosto de 
1918.—El Director general, L. Batéala.—Señor Go
bernador civil de...

(Gaceta 6 agosto 1918).
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COI1ITE OFIM AL60D01ÍEIIU
^or el presente se hace público que en este Comité' 
hajecibido la comunicación de la Comisaría General 

Abastecimientos del tenor siguiente:.
Ante la consulta formulada en relación con el arbi- 

fa’^ qUC ®rava Ia importación de algodón y sus manu- 
dpC UraSA<Otno consecuencia de lo dispuesto en el Real 
L Rel(i t e la Presidencia de 3o de mayo último, y en 
mismd °r^en ^el Ministerio de Hacienda del 3i del 
. 1 ° mes, por lo que afecta a los encerados com- 
ría 1 °S Cn *d Parri‘íd 7,J5 del Arancel, esta Comisa- 

>■ ’ en vista del infoime emi’ido por el. Comité de su 
’^na Piesi.teni ia, ha resuelto:

-¿oe los encerados deben considerarse sujetos en la 
hu°e°rC*^n 10 Por 100 su Pes0 señado Para l°s

Barcelona 3o de julio de 1918.—El Presidente?. D., 
Isidro tiesa.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de instancias solicitando protección para las 

industrias que se mencionan, correspondientes a la 
provincia de Zaragoza.

Número 154.
Fecha de entrada, 3o de abril de 1918.
Peticionario: D. Angel Anos y Herrero, de Zara

goza.
Industria que trata de establecer o ampliar: Lavade

ro de lanas con secadero a vapor.
Auxiho que solicita; Reducción de tributos durante 

cinco anos; exención durante el mismo tiempo de todo 
impuesto de exportación; concesión del raimen de es
pecial protección en el Banco de España; concesión del 
régimen de especial protección en cuanto a las tarifas 
para el transporte; préstamo de 400.000 pesetas entre
gadas de una sola vez.

Número 163.
Fecha de entrada, 25 de mayo de 1918.

. Peticionario: D. Fernando Sandovaí Lieuvig, domi
ciliado en Zaragoza.

Industria que trata de establecer o ampliar: Indus
tria de construcciones metálicas y fundición.de metales.

Auxilio que solicita: Exención de impuestos de de- 
‘echos reales y timbre para los actos relacionados con 
a constitución de la Sociedad: reducción al 5o por 100 
e los tributos directos sobre industria y utilidades du- 

11 te cinco años; préstamo en efectivo de 5oo.ooo pe
as (|c una vez 0 en p]azos no remotos.

Número 167.
^echa de entrada, 7 de junio de 1918.

en ^tlc*onario: D. Froilán Soláns Lerín, domiciliado 
‘taragoza. -

ción que trata establecer o ampliar: Obten- 
din.- e* ^bre directamente del mineral por el proce- 

lento electrolítico.
ehosUX**'° que 50**c‘ta: Exención del impuesto de dere- 
par ,reales y timbre para todos los actos relacionados 
ción ? constitución de la proyectada Sociedad; reduc- 
triasd pOr 100 de los tributos directos sobre indus- 
cial r/ Ul*Edades durante cinco años; régimen de espe-

^tección en las tarifas para el transporte del mi- 
“y Por la línea de ferrocarriles del Norte.

de । cumplimiento de lo que dispone el párrafo 4.0 
base 12 de la Ley de 2 de marzo de 1918, se pu-

blica el presenté anuncio en la Gaceta de Madrid y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a fin de que los que 
se consideren perjudicados con la concesión del auxilio 
solicitado, puedan formular la correspondiente protesta 
en el plazo de veinte días, a partir de la fecha de publi
cación del anuncio en los periódicos oficiales citados.

Los escritos de protesta, que deberán hacerse por 
duplicado y con referencia a un sólo anuncio cada uno, 
asi como los de las Corporaciones locales en su caso se 
presentarán en la Delegación de Hacienda o podrán re- 
m-tirse por correo certificado a la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda

Madrid, 3o de julio de 1918. — El Subsecretario,
?. Gamica. .

UNIVERSIDAETDE ZARAGOZA
Se halla vacante en la Secretaría de esta Universidad 

una plaza de Auxiliar-Escribiente segundo, dotada con 
el sueldo anual de mil doscientas cincuenta pesetas, la 
cual ha de proveerse con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 14 de agosto de 1895 y Real decreto de 9 de 
enero de 1899. "

Para solicitar dicha plaza se requiere: ser español, 
no hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos y 
poseer el Título de Bachiller, circunstancia que se 
acreditara con el correspondiente diploma o testimonio 
notarial del mismo.

, Las instancias se dirigirán a este Rectorado, exten
didas en papel sellado de 11.a clase, escritas y firmadas 
por los interesados y acompañadas de la justificación 
de méritos y servicios, debiendo presentar dichos do
cumentos en el término de veinte días, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
que se insertará también.en los Boletines Oficiales de 
este Distrito Universitario.

Loque se anuncia para general conocimiento.
Zaragoza, 6 de agosto de 1918.—El Rector ejercien

te, Ricardo Sasera.

SECCION SEXTA
Alforqae.

[•or tériniD0 (je quince días se hallará de manifiesto en la 
secretaria de este Ayuntamiento, durante las hoias de ofi
cina, el proyecto del presupuesto municipal ordinario for
mado por la Comisión correspondiente para el próximo 
ejeicicio de 1919. y al objeto de oir reclamaciones.

^ n,r^ue- 5 dé agosto de 1918. — El Alcalde, José M." Baranda. '
Ariza. "

Por defunción del que Ja desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de esta villa; su 
dotación consiste en 1.500 pesetas, pagadas por trimestres vencidos. .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a esta Alcaldía, 
debidamente documentadas, hasta el 5 de septiembre próximo. r

Anza, 6 de agosto de 1918.—El Alcaide, Jacinto Labaila.
Bardallur.

Formado el proyecto del presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento para el próximo año de 1919, se halla de 
manifiesto al público, en la secretaria del mismo, por tér
mino de quince días hábiles.

Bardallut, 5 de agosto de 1918.—El Alcalde, Antonio 
Lázaro.

Jaalin.
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 146 de la ley 

Municipal, el proyecto del presupuesto ordinario de esta lo
calidad, formado para el año 1919, se hallará expuesto al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, por término de 
quince dítis. ' ■ ? .9
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Jaulín, 5 de agosto de 1918.—El Alcalde, Mariano Tena 
Bunllo.

Monreal de Ariza.
El reparto de arbitrios extaord i natíos sobre paja y leña 

para el año corriente, queda expuesto en la secretaría 
municipal, por el plazo de ocho días, durante los cuales 
pueden reclamar cuantos se crean agraviados.

Monreal de A riza, 4 de agosto de 1918.— El Alcalde, 
Antonio Germán.

Lucen I.
Formados y aprobados por los regantes de esta localidad 

las Ordenanzas de r egó y Reglamentos por que ha de re
girse el Sindicato de Aguas, se hallarán expuestas al públi
co, por término de un mes y horas de ocho a doce, en la 
secretaría del Ayuntamiento, todos los documentos citados.

Luceni, 6 de agosto de 1918. — El Alcalde, Mariano 
Gonzalo.

Sos.
Extracto de los acuerdos tomados por el Muy Ilustre 

Ayuntamiento de esta villa en las sesiones celebradas du
rante loa meses de abril, mayo y jumo de 1918, par í su pu- 
blichc óu en el B. O de h provine.a según previene el ar
tículo 4b9 de la ley Municipa'.

lOoucluaión,}
Sesión de segunda convoca-or a del día 21. — Aprobar el 

acta d»« la anterior y quedar enterados del B. O. y co res- 
pondencta.

H bil lar el éd-flcio, viejo matadero, para estación sanita
ria donde to'o* los mendigos y demás gente 8os|>echo8a 
de contener parásitos 8e>m aseados y desinfectados bajo la 
d rección del Inspector Municipal; prohibiendo la eo’rada 
de estos individuos en la localidad sin habe>se sometido a 
dicha oper món.

Dej- r sol re la mesa pa a estudio hasta la sesión siguien
te la liquidación presentalla por el rematante del arbitrio 
sobre C' roi-s D. Joaquín Sanz.

GratiÜcar con Ib pesetas a cada uno de los comisionados 
D Manuel Ücronas y D Aste^o Arbumés que asistieron a 
la Asamblea de productores de trigo en Zaragoza.

Queta A IC'ldia solicite aut< r zacón del Sr. Ingeniero 
Jefe de Óbras públn as para descubr r ;os tubos de la fuen
te en U carreUra de Cnlde-óü, y un* vez recibida proceda 
a efectuar 1*8 repar iciones necesarias, pagando su coste 
del capitulo cor espondiente.

Sesión de segunda convocatoria del día 28 —Aprobar el 
acta de la anterior y quedar enterados del B. O. y corres
pondencia. "

Pasar a informe de la Comisión de Hacienda la liquida
ción del contratista del macelo que quedó sobre la mesa en 
la sesióp anterior,

Que informe la Junta de Sanidad en la instancia presen
tada por los expendedores de carnes sobre peticiones rela
cionadas con el impuesto y funcionamiento del matadero, 
y despachada por ésta en lo que sea de su competencia, que 
pase a la Comisión de Hacienda.

Desestimar la petición del vecino Esteban Galé que soli
cita pag*r solo el impuesto correspondiente a los ^8 kilo
gramos de carne de vaca que vendió y no el peso total de 
esta que se le exige, toda vez que biene obligado al pago 
entero por haber anunciado la venta.

Aprobar factura de B. Bstabohte por forrar de cinc un 
Carretillo para el matadero y reparación de un tubo, 29 pe
setas; otra del Director de la Banda por reparación y lim
pieza de instrumentos, 6 pesetas; otra del albañil O. Villa- 
campa por arreglo calles, 18 pesetas.

Pasar a informe de la Comisión de Gobernación un escri
to de la R. M. Superiora del Colegio de las Hermanas de la 
Caridad, sobre señalamiento de margen divisorio entre fin
cas de dicha Comunidad y las de D. Nicolás Legarte.

Autorizar al Alcalde para que hi ga uso de los Agentes 
municipales y nombre más personal si fuere necesario con 
el fin de llevar a efecto la estadística de cereales en las eras 
ordenada por la Comisaría de Abastecimientos, concedien
do a este fin un crédito de 2b0 pesetas de imprevistos.

Que por la Alcaldía se abra el oportuno expediente-in
formación para depurar los hechos de que da cuenta, reía-, 
clonados con el Secretario suspenso D. Lorenzo Gómez, en ' 
cuanto afecta a la administración municipal. ■

Adherirse esta Ayuntamiento a la Comunidad de Muni
cipios do Aragón.

Dirigir instancias a los Ministerios de Hacienda y Go
bernación solicitando la derogación de las RR. 00. de L° 
diciembre 1913 y 17 septiembre de 1914, y que se dé plena 
vigencia y no se desvirtúe la ley de Supresión de Consu
mos; y adherirse a la protesta dirigida al Comisario de 
Abastecimientos por las cargas que impone aloe Ayunta
mientos su Circular sobre estadística en las eras y por la 
tendencia de que se tasen tan sólo los productos agrícolas.

Considerar vendida por 738 pesetas la madera proceden
te de las arboledas municipales que se facilitó a los Her
manos Arrarás para construcción del Matadero.

Aprobar dictamen déla Comisión de Hacienda, acordan
do la rescisión del contrato con el rematante del impuesto 
sobre puestos públicos, y que se encargue de la recauda
ción un Agente municipal. •

Dirigirse al Comandante de la Guardia civil de la pro
vincia para que sean traídos a este puesto los guardias 
que tiene asignados:

Designar al Alcalde y Concejales Sres. Gutiérrez y Ma
chín (D. M) para la Junta de Festejos en el año actual y 
autorizarles pa-n hacer la designación de los particulares 
que han de formar parte de ella.

Sos, l.° de julio de 1918 —El Alcalde, Amancio López —- 
P. A. del Ayuntamiento.—El Secretario accidental, Victo- 
r ano Almáicegui.

SECCION SEMINA
AOMiNISTMCtoN DÉ JüSM@Á

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.-- Pilar.
Edicto. ' . !

D. José Zaragoza y Gu'jbr o. Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza;
H*go saber: Qué en este Juzgado y pir ante la actuación 

del que reírmela, se tramita ex. ediente promovido por el 
Procurador D. Juan Antonio Lanzo, en nombre de doña 
Petra B rcelona Arnal y D.* Rosa Serrano Martín, eu soli
citud de que se las decía e heredfra-i abintestato de su pa
riente, dentro debsexto gr-do civil, como h jas de primos 
carnales, D.* Manuela L ivilh y Gota, hija de Victoriano y 
Manuela, natural de esta ciudad, en 1» que falleció en esta
do de soltera, y por consiguiente sin dejar descendencia le
gítima y sin haber otorgado disposición testamentaria, a 
los setenta y seis años de edad; el día diez y nueve de di
ciembre de mil novecientos diez y siete; en cuyo expediente 
se publicó edicto, que se fijó en los sitios públicos de cos
tumbre de esta localidad y se insertó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia correspondiente al diez y siete de mayo 
último anunciando la muerte sin testar de la referida doña 
Manuela Lavilla Gota y los nombres y grado de parentesco 
de los que reclamaban su herencia y llamando a los que so 
creyeran con igual o mejer derecho, para que comp*recie- 
ran ante este Juzgado a reclamarlo dentro de treinta días.

Y habiendo comparecido dicho Procurador D. Juan An
tonio Lanzo en representación de D. Marcelino Vallesplo 
Gota, D.* Ramona Gota Sáez y D." María del Pilar Herrero 
Dueso, casada con D Lucas del Lamo Martínez, pretendien
do, también por ser primos segundos, o sea colaterales en 
sexto grado, ser declarados herederos abintestato de la 
causante; y habiendo transcurrido el plazo de ios referidos 
edictos, he acordado fijar y publicar otros en igual forma, 
haciendo un segundo llamamiento por término de veinte 
días, con apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado eniZar.agoza, a tres de agosto de mil novecientos 
diez y echo.—José Zaragoza Guijarro —D. S. O., P D. de 
D. Angel Arnau, Fortunato Bartolomé, Oficial habilitado.

Reglamento de las corridas de toros, 
novillos y becerros.

El reciente mente publicado, se vende a 25 céntimos 
en la Imprenta del Hospicio: — Certificado, 30 céntimos 
más, __
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